
Miércoles 18 de Julio de 1849. Níim. 8 5 . 

Las leyes y las disposiciones p¡rnrrolps del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se pnblican oficialinente en e l la , y di-sde cuatro 
dias después para los demos pueblos de. la misma pro
vincia, ( L c j de 3 de Noviembre de i 8 3 ; . ^ 

Las leyes, (Srdenrs y anuncio! que i * tuoinK-n pu
blicar un los l ío l i ' t ines oficiales se han de itni i tjr al 
Geff: p o l í t i c o respectivo, por ruto condut to ae paia-
r á n á los edituri-s d¡: los moncionadus ¡u i ¡ ( i d i í os ¿o 
esceplt ía de esta d ú p o s í r i o n á los St-tict 
geui-ral:3 (On/crics tic tic /Ibi i l y «j 

• ' i " 

A U T I C C L O D E O F I C I O . 
alülOgpa L 

Gobierno poliüco. 
Dirección de Administración, Q u i i U a s . = N ú m . 308. 

Kca! orden aclarando algunas palabras de la ley vígeufc de 
reemplazos, á coiisemenria de una ronsulia hecha por el Sr. 

Gcfe político de Orense. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha de 25 del mes próximo pasado me 
dice lo que sigue. 

«En 4 de Mayo de Í 8 4 T , se comunicó por es
te Ministerio al Gefe político de Orense la Real 
orden siguiente.=Habiendo pasado á informe del 
Consejo Real la comunicación de V.. S. de 30 de 
Diciembre del año anterior y la consulta que acom
pañaba del Consejo provincial, las secciones de 
Guerra y de Gobernación unidas han informado lo 
siguiente :=Excmo. Sr.=Las secciones de Guerra y 
de Gobernación reunidas han examinado, en cum
plimiento de Ja Real orden de 20 del mes anterior, 
espedida por el Ministerio del digno cargo de V. E . 
la adjunta comunicación del Consejo provincial de 
Orense, á que da curso el Gtfe político con fecha 
31 de Diciembre, y en que con motivo de las re
clamaciones que han establecido varios mozos, so-
Jicita aquel cuerpo la resolución del Gobierno acer
ca de los particulares siguientes. 1.° Si la compa
ñía de que habla la regla 5.a del artículo 64 de la 
Jey de reemplazos debe entenderse en el sentido 
material de la espresioti, ó si basta que conste que 
ademas de entregar el hijo al padre el producto de 
su trabajo le ayuda en todo cuanto puede, pero sin 
vivir precisamente en su misma casa. 2.° Si en el 
caso de no entenderse la voz compañía en el pri
mer concepto, podrán resolver favorablemente las 
escepciones que se propongan por los interesados 

que acrediten vivir en el mismo pueblo que sus p a 
dres, madres &c. , aunque sea en clase de c r i ados , 
reuniendo las circunstancias de mantener á aquel los 
y demás que exije la ley. 3." Si en el de tomarse 
la compañía en la acepción material, obstará á 
ella que los hijos salgan por algún t i e m p o ¿í gana r 
jornales á cualquier punto, regresando deepues á 
sus hogares, como sucede frecuentemente cu aque l l a 
provincia en las épocas de recolección de frutos. Y 
4.° Qué término deberá trascurrir en cad-.i a ñ o 
para no considerar estas ausencias como o b s i á c u k » 
al goce de la escepcion. En cuanto á los dos p r i 
meros puntos d é l a consulta, creen las secciones 
que estableciendo Ja referida regla c o m o c i r c u n s 
tancia precisa é indispensable que el m o z o v i v a en 
compañía del padre, madre, abuelo ó abuela á 
quien mantenga, no puede tomarse Ja espresion de 
compañía, sino en el sentido material de que h a b i 
ten los interesados la misma casa; porque si el que 
pretende esceptuarse vive en Ja del amo á quien 
sirve ó en otra cualquiera, aunque esta se hal le en 
el mismo pueblo y por próxima que esté á la de 
sus padres, nunca puede decirse que vive con e l los 
y no se verifica el requisito prevenido en la le t ra 
de la ley. No tratándose, pues, ai presente de re
formar, sino tan solo de aplicar sus disposiciones, 
es indudable que la voz compañía debe tomarse en 
el sentido material, y desecharse las escepciones 
que propongan los que residiendo en el m i i i n o pue
blo habiten distintas casas que las de sus padres ó 
abuelos. Pero aunque la voz compañía se t^nie en 
el sentido literal, no obsta á ello en ccnctpio ríe 
las secciones que los mozos salgan temporalmente 
de sus pueblos á ganar jornales siempre que reg re 
sen á sus hogares y n'> demuestren i n t enc ión de d o 
miciliarse en o t ro punto, en razón á que ademas 
de lo necesarias y frecuentes que son e u a s ausen
cias entre la clase jornalera, no fa l tan a l requis i to 
de vivir en c o m p a ñ í a de sus padres ó a b u e l o s , in-
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terin no se fijen fuera de la casa de estos y conser
ven consiantemente e! ánimo de volver á eílas. R e s 
pecto al íérmirco de estas ausencias, que es la úl 
tima pregunta del Consejo provincial, estiman las 
secciones que atendida la dificultad que ofrece e! 
determinar el tiempo de su duración, y lo mucho 
que pueden variar según las circunstancias de las 
estaciones y de las localidades, convendrá adop
tar como norma, para que valgan las escepciones, 
que los que Jas aleguen hayan pasado al lado de 
tus padres ó abuelos ttia.s parte del año, contado 
desde el dia que se emienda publicado el reempla
zo, ó desde que aconteció el impedimento del pa
dre ó la viudez de la madre, durante el cual exije 
la compañía la regla 5 " del artículo 64 de la or
denanza; por manera que computados dia por día 
todos los de las ausencias que tuviesen lugar den
tro del dicho año , no escedan de ciento sesenta y 
cinco. Y habiéndose dignado S. M . resolver, de 
conformidad con el anterior informe, de Real or
den lo traslado á V. S. para los efectos consiguien
tes.—Y deseando S. M . que la anterior resolución 
»irva de regla general á los Ayuntaniientos y Con
sejos provinciales, lo traslado á V. S. de su Reai 
orden, con este objeto." 

Lo que ha dispuesto insertar en este periódico 
oficial para su publicidad. León 16 de Julio de 
tü4i).—/1gustiti Gómez Inguanzo. 

Instrucción pública =Núm 309. 

Real íírilfn flirlando tarías d íspnair innr i t r t i A r t i l e s i e»i lar que 
sea d r A r m p r i m l a la e n s e ñ ^ m a ptíbltra por perjopas que lio le— 
iticndo su correspoiiilieiite l í i n l n , carecen de auioiizacion para 

cito. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio; Instruc
ción y Obras públicas, con fecha 24 del mes próxi
mo pasado me dice lo que sigue. 

»Sin embargo de las repetidas disposiciones 
que desde el año de 1838 se han adoptado por el 
Gobierno para evitar que en el delicado servicio 
de ia instrucción primaria se empleen personas no 
autorizadas competentemente , todavía resulta que 
hay algunas escuelas, en pueblos de mas de cien 
vecinos, regidas por nuestros, no autorizados y 
otras aun eti mayor número, que loesian por maes
tros , que si bien fueron examinados, no habien
do solicitado el título correspondiente carecen asi
mismo de la necesaria autorización, pues el lérmi-
no legal de los espedientes de exánien es la espe-
dícion del t í tulo, la cual se acuerda previa revi
sión y aprobación de aquellos, y hasta entonces 
no tienen valor alguno oficial las censuras de los 
cxani¡nadores.=Para que esle abuso no continúe 
por mas tiempo perjudicando la enseñanza, los 
fondos públicos y al respeto debido á las resolu
ciones del Gobierno, la Reina (q. D. g ) se ha 
dignado prevenir: 1.° Q)ue V. S. y la Comisión su
perior de instrucción primaria , procedan á formar 

una lista nominal de todas las personas que desem
peñan la enseñán¿.a en tollos los pueblos de e.'-a 
provincia , separando á ¡as que no hayan obuntcio 
el correspondiente título por no estar examinadas, 
y concediendo un plazo á las ya examinadas para 
que acudan á solicitar el suyo} en la inteligencia de 
que estas últimas, pasado que sea el dia I." de Se
tiembre próximo, si no lo hubieren obtenido, se
rán igualmente separados de sus plazas, las cua
les se proveerán en maestros debidamente autori
zados. 2." Que siendo frecuente el abuso de exa
minarse y no solicitar en seguida el correspondien
te titulo, dejando pasar muchos años sin verifi
carlo y hasta eludiendo indefinidamente este re
quisito indispensable, se observe en este ramo des
de 1." de Setiembre de este a ñ o , la práctica segui
da en todos los dunas de instrucción pública, se
gún lo cual los aspirantes á examen han de hacer 
previamente el depósito de los dtrechos, pre
sentando á la Comisión la caru de pago para que 
se una al espediente con los demás documentos que 
hasta ahora se han exigido; y sin perjuicio de que 
en el caso de ser alguno reprobado se le devolve
rá el depósito. De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad y cumplimiento. León i 6 de Julio de 
til4i).=s}gustin Gómez Inguanzo. 

Continúa el Rtal decreto de 30 de Marzo de 1849, 
sobre Escuelas normales. 

T I T U L O II. 

De Jas materias de enseñanza. 

A r t . 5.° L a e n s e ñ a n z a en las escuelas normales 
supeiiores y elementales abrazara las materias que 
seña lan para cada clase los a r t í c u l o s a." y 5." de l 
R e a l decreto o r g á i í i c o de 30 de M a r z o de e.Me a ñ o . 

A r t . 6." Estas materias, en las escuelas supeiio
res, se d iv id i r án cutre los tres maestios que han de 
tener , de la manera s iguiente: 

1. " P e d a g o g í a , g r a i m t i c a cas te l l ana , norinnes 
de r e l ó d c a , poé t i ca y l i te ra tura , eleinenlos de geo
graf ía é h ismri . i . 

2. " A i i t i n é t i c a , nociones de á l g e b r a y g e o m e t r í a 
con sus aplicaciones a las artes y a la ag i imcnsura ; 
dibujo l ineal . 

3. " Elementos de f í s ica , q u í m i c a é historia natu
ra l ; agr icul tura . 

E l maestio encargado de cada una de estas d i 
visiones segui rá siempre con e l l a , sea c u j í fuere e l 
puesto ó c a t e g o r í a que llegue a tener en la escuela. 

Art . 7." Las escuelas p r á c t i c a s de las normales 
de ambas clases se d iv id i rán en dus secciones, en las 
cuales se e n s e ñ a r á : 

P R I M E R A S E C C I O N . 

E l catecismo de la doct r ina crist iana. 
L a l i i i i o i i a Sug' . ida. 



L a lec tura , hasta leer cornentemente toda clase 
de letta impiesa . 

L a o r t o g r a f í i , con sujec ión á las reglas de la 
A c a d e m i a e spaño la . 

Los tudimenlos de la g r a m á t i c a cas te l lana , en 
que se comprendan la e t i m o l o g í a y las reglas p r i n 
cipales de la sintaxis. 

P i inc ip io s de a i i t m é i i c a , ó sea la n u m e r a c i ó n y 
las cuatro reglas de contar , con enteros y quebrados 
comunes y decimales. 

C á l c u l o m e n t a l , ó ejercicios para hacer cuentas 
de memor ia . 

Nociones de g e o m e t r í a , ó conocimiento de las 
diferentes figuras g e o m é t i i c a s , de un modo pura-
imente pract ico . 

Nociones de g e o g r a f í a , teniendo á la vista los 
mapas y el globo. 

U n a r e seña tuciuta de la historia de E s p a ñ a . 

Segunda sección. 

Expl icac iones del c a t e c i s m o , y nociones sobre l a 
mora l p i á c u e a . 

Perfecciun de la l e c t u r a , e x t e n d i é n d o l a á m a r u s -
c i i t o s que contengan letras cada vez mas di f íc i les . 

Pe r fe i c iun de la escri tura y o r togra f í a . 
Complemento de la g r a m á t i c a cas t e l l ana , a m 

pl iando la Mnuxis y comprendiendo la prosodia. 
Ci .mple ine i . to de la a r i t m é t i c a , inclusas las razo

nes y p ' oporc iones , con los problemas que se fun
dan en ellas 

C o m x i n i i e n l o del sistema legal de .monedas, pe
sas y medidas , haciendo a p l i c a c i ó n de l ca lculo por 
n ú m e r o s denominados. 

M e d i c i ó n de l í n e a s , superficies y cuerpos só l idos . 
Mayores conocimientos de geogra f í a é his tor ia . 
A r t . ti.' L a e n s e ñ a n z a para los n iños en cada una 

de las dos secciones anteriores , no t e n d r á t i empo 
cieter m i n a d o : p a s a r á n á la segunda . cuando es t én 
bien i i n l i nidos en las materias de la p r imera , y pre
vio exámen riguroso. 

Para la segunda secc ión se a d m i t i r á n niños pro
cedentes de otras escuelas; pero acredi tando, me 
diante e x i m e n , que e s u n perfectamente instruidos 
en todas las materias de la pr imera . 

A r t . 9.° L a ún i ca letra que se enseña rá en las 
escuelas normales se rá la letra bastarda e s p a ñ o l a . 

T I T U L O U I . 

E c / mntei tal de las escuelas noripiiles. 

A i . 10. Se p r o c u r a r á colocar las escuelas nor
males de iHiinas clames en edificios propios del Esta
do , haciende en ellos las obras necesarias para su 
coinpW la habi luacion : estas obr as se h a r á n por cuen
ta de la p r o v i n c i a ; pero las de c o n s e r v a c i ó n se rán 
de ca igo de los ayuntamientos , segun se previene 
cu el Ueal d i c i e t o de 30 de M a r z o . 

U.mde sea de ludo punto imposible colocar l a 
escuela normal en u n e d i f i i i o d e l Estado, se a l q u i l a r á 
una casa que tenga toda la ampli tud necesar ia , p a 
g á n d o s e el alquiler de los fondos provincia les . 

A r t . i r . Todo edificio destinado a escuela uor-
m a l debe tener: 

U n a h a b i t a c i ó n para el director y su famil ia , y 
c u a para el regente de U escuela p i í c t i c a . 
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Las vivienJns precisas para el conserje ó portero, 

y para los mozos ó c r i i d o s . 
Las aulas necesarias para las explicaciones de los 

profesores. 
Dos salas bajas, bastante capaces y con veniente-

mente arregladas, para las dos secciones de la es
cuela p r á c t i c a . 

O t r a para la e n s e ñ a n z a del dibujo l inea l . 
U n gabinete destinado á bibl ioteca y á custodiar 

los vai ios objetos de e n s e ñ a n z a que posea el estable-
c imiento . 

Patios y huerta ó terreno propio para la ense
ñ a n z a de la ag r i cu l t u r a , comprendiendo en ella l a 
hor t i cu l tu ra . 

A r t . ¡ 2 . Las escuelas normales superiores debe
r án tener ademas: 

Los dormi tor ios necesarios para los alumnos inter
nos ; en l a in te l igencia de que han de ser largos sa
lones , con toda la v e n t i l a c i ó n posible, y con las c a 
mas separadas ú n i c a m e n t e por co r t i na s , mamparas 
ó biombos. 

U n a 6 dos sa las , de estudio para los mismos 
alumnos. 

U n a pieza bastante capaz para servir de lavator io 
y para las d e m á s operaciones de l imp ieza y aseo. 

U n ropero con los armarios correspondientes. 
U n a coc ina y un comedor con todos los ú t i l es ne

cesarios. 
A r t . 13. E l menaje de las escuelas, en todo 

cuanto tenga r e l ac ión con la e n s e ñ a n z a de los a l u m 
nos aspirantes á maestros , se designara por los res
pectivos d i rec tores ; y aprobado que sea por el G o 
b ie rno , lo c o s t e a r á n las provincias. 

E l de las escuelas p r á c t i c a s se a r r e g l a r á á la ins
t r u c c i ó n que á su t iempo publicara el Gob ie rno pa
ra las escuelas c o m u n e s , y sera de cargo de los 
Ayuntamientos . 

A r t . 14. A pesar de que en las escuelas n o r m a 
les superiores han de darse algunos conocimientos 
de física é historia na tu ra l , no por esto t e n d r á n los 
gabinttes que exige el estudio de estas c ienc ias , l i 
m i t á n d o s e á la adquis ic ión de los objetos mas indis
pensables y de menor cos te : s e . v i i á n para las ex 
plicaciones los gabinetes del instituto , a los cuales 
se t r a s l a d a r á n los alumnos con su maestro siempre 
que las expl icaciones lo exi jan, á no ser que los ob
jetos ó aparatos puedan t rasponaise á la escuela sin 
riesgo alguno de que se rompan ó d c t e i i o i e n . 

T I T U L O I V . 

D i ! personal de las escuelas normales. 

A r t . .15. H a b r á en las escuelas normales de ins
t r u c c i ó n pr imar ia los profesores que & cada una de 
las dos clases asignan los ai l í en los ti." y 9." del Rea l 
decreto de 30 de M a r z o de este a ñ o . 

A r t . 16. E l ingieso en el profesorado de las es
cuelas normales se verif icará mediante opos ic ión ; los 
ascensos en el mismo se c o n c e d e r á n por el G o b i e r 
no ea la forma siguiente: 

Los directoies de las escuelas superiores se nom
braran de entre los segundos maestros de las mis 
mas , ó los directores de las escuelas elementales. 

Estos ú l t i m o s se e leg i rán entre los segundos ó 
terceros maestros de las escuelas superiores. 

Los segundos maestros se rán nombrados de entre 
los terceros , y las vacantes que estos dejen se saca
ran a p ú b l i c o concurso. 
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Ait. 17. Para ser cdmhido á o f o s i c i o n , s e necc 

sita presentar los documentos siguientes: 
1." L ; i fé de bautismo lega l izada . 
2.0 E l t í t u l o de maestro de escuela n o r m a l , o b 

tenido como aUnnno de la escuela Cenr ra l de M a 
d r i d . N o obstante, los í i i unmos ptocedenles de las 
esctieliis Mipeiiorcs, y que hubieren estudiado en 
ellas los tres años comple tos , podran t a m b i é n pre
sentarse A o p o s i c i ó n , M '.mpre «-[uc sean habilitados 
para e l lo en v i r tud de un e x i m e n extraordinar io que 
h a b r á n de sufrir en la Cent ra l . 

3." U n a c e i i i ñ c a c i o n del alcalde y del cura p á r 
roco de su domic i l i o , que acredite su buena conducta . 

A r t . 18. L a oposic ión se hará en M a d r i d ante 
vm t i i buna l compuesto del director de l a escuela 
C e n t r a l , presidente; un maestio de la m i s m a , dos 
inspectores generales y otro profesor con t í t u l o su
perior; nombrados todos por la D i r e c c i ó n general de 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

A r t . KJ. L o s ejercicios serán tres: 
1. ° U n discurso escrito en el espacio de veinte y 

cuatro horas , con i n c o m u n i c a c i ó n absoluta , sobre 
un punto elegido por el candidato , de tres sacados 
á la suerte. 

L o s puntos sorteables serán ve in te , correspon
dientes todos á las materias que abraza l a instruc
c ión pr imar ia superior. 

L a lectura del discurso d u r a r á inedia hora por l o 
menos , y por espacio de otra media hora se h a r á n 
objeciones por los contrincantes ó por los j ueces , si 
no hubiere mas que un solo opositor. 

2 . " U n e x á t n e n de preguntas sacadas á l a suerte 
de entre cincuenta correspondientes á las mismas ma
terias. Este e x á m e n d u r a r á una h o r a : sin embargo, 

• no se d a r á por conc lu ido sin que e l opositor h a y a 
respondido á nueve preguntas. 

(Se continuará.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Gohicrno político de esta provincia. 

Habiendo sido aprobada por Rea l orden de ag 
de Agosto del a ñ o ú l t i m o la consl ruccion y repara
c ión de la parle del c a m i n o , que desde esta ciudad 
se dirige á Asturias por el puerto de Piedrafila, c o m 
prendida entre los Ayun ta tinentos de Vegacervera 
y C á r m e n e s de la ¡Mediana, y sitio titulado de las 
Hoces , he dispuesto subastar las obras referidas e l 
dia a5 de Agosto p r ó x i m o en las oficinas de este 
Gobie rno pol í t ico á la hora de las 12 de su m a ñ a 
n a , bajo el pliego de condiciones, presupuesto y 
planos facultativos formados pr el Ingeniero de la 
p rov inc ia y se hal lan de manifiesto en la Sec re t a r í a 
i le este Gobie rno pol í t ico . Las personas que quieran 
inlereiarse en este remate, p o d r á n acudir e l dia y 
hora designados, teniendo entendido que h a b r á de 
tener lugar d icho acto con sujeción á lo que deter
m i n a n la I n s t r u c c i ó n y pliego de condiciones gene
rales de Obras p ú b l i c a s de 10 de Octubre de 1845 
y 18 de M a r i o de iS/JS- L e ó n 14 de J u l i o de i849> 
=Agu5lin G ó m e z Inguanzo. 

Obran en la Sec re t a r í a de este Gobie rno pol í t ico 
dos t í tu los de A g r i m e n s o r y A l o r a d o r , expedidos á 
i avo r de 1). J o s é A n t o n i o Balbuena y de D J o s é 

L e ó n y G a g o , los que p o d r á n pasar á recogerlos 
cuando lo tuvieren por conveniente. L t o n 17 de J u 
l io de i84g .=Agus l in G ó m e z Inguanzo. 

E l Intendente militar di1/ distrito de la Capitanía 
geritral de Castil/a la f 'irja. 

Hace saber: que por Real orden de 7 del actual, 
se ha servido S. M . disponer, se proceda á una se
gunda y s iun j l t ánea subast;), para contratar el s u m i 
nis tro de pan y pienso, p.ira las tropas y caballos 
estantes y iranseutites en el distrito de Granada , por 
te'rmino de un a ñ o á contar desde i . " de Octubre 
p r ó x i m o , á fin de Scl ie inhre de i 8 ! í o : en esta v i r 
tud se convoca A una segunda y s i m u l l á n e a l i c i t a 
c ión con sugecion al pliego general de condiciones 
que es ta rá de tivanifiesto en la Secrelan'j de la I n 
tendencia general i n i l i u r (Madr id ) y en la del refe
r ido distri to de Granada y con arreglo á las f o r m a 
lidades establecidas en Real orden de 26 de D i c i e m 
bre efe 1 8 4 c u y o remate t e n d r á lugar ante los J u z 
gados de las mismas el dia 28 del que r ige , á l a u n a 
de la tarde en que c o n d u j e el t é r m i n o para la a d 
m i s i ó n de proposiciones; en el concepto de que las 
que se presenten, 110 han de establecerse precios so
bre cada una de las especies de sumin i s t ro , sino f i 
jar el tamo por ciento de mejora y l i an de ser tam
b i é n mas beneficiosas á la suscrita y que s o s t e n d r á 
en el acto D. Eus rb io de C a H r o , ob l i gándose á ha
cer el sumin is t ro á diez y nueve mi s . rac ión de pan, 
diez y ocho rs. fanega de cebada, y dos rs. arroba 
de paja, con l'a baja del uno por ciento en e l total 
importe. 

E n su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio p o d r á n r emi t i r en p l ie 
gos cerrados y sellados, con u n sobre inter ior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones e n 
que se fijen clara y terminantemente los precios e n 
que se convienen á encargarse del suminis t ro en e l 
concepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abona
das por persona ó personas que á juicio de dichos 
Juzgados sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabil idad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la egecucion 
del servicio en los t é r m i n o s propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
l i c i t ac ión , á que de hecho q u e d a r á n sugetos entre s í 
el autor ó autores de la p ropos ic ión mas beneficio
sa , caso de ser é s t a , dos ó mas las iguales con el de 
la mas inmediata. Si rviendo á lodos ellos de gobier
no que el remate no puede causar efecto si no o b 
tiene la a p r o b a c i ó n de S. ¡M.; que asi m i smo no se 
a d m i t i r á para este acto propos ic ión que carezca de 
los requisitos que se exigen, n i se p r é s e n l e después 
de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas se requiere 
que el l ici tador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el aclo de la l i 
c i tación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Val ladol id 12 de J u l i o de i 8 4 ' ) . = I>edro 
Angel is y Vargas .nSa lvador M a r t i n y Salazar, Se
cretario. 

Ltux: I J I P i l l i X T A D E I.A V i l I>A r. H I J O S H E MIÑO.V 


